
  

Psicopedagogos se manifestaron por 
mayor reconocimiento profesional 
Piden ser incluídos en el código 
sanitario, entre otras demandas. 

José Portales Durán 
cronicaUestrellaiquique.cl 

yer, un grupo de psi- 
A: de Ta- 

“apacá se manifesta- 
ron frente al edificio del 
Gobierno Regional para 
demandar mayor recono- 
cimiento profesional en 
los ámbitos de la educa- 
ción y salud. 

La cita autoconvocada- 
fuea las 12 horas. Momen- 
to, en que en Santiago era 
entregado el petitorio na- 
cional, que busca ampliar 
el campolaboral de los psi- 
copedagogos, porque ac- 
tualmente en el sistema 
educativo trabajan bajo el 
estatuto de asistentes de la 

educación. 
Lisette Lagos, vocera de 

la movilización, explicó 
que en educación somos 
parte de los Programas de 
Integración Escolar, pero 
“de un tiempo a esta parte 
se ha ido limitando el trab- 

jo en el PIE, donde quere- 
mos que nuestro título se 
Teconozca”. 

“Somos profesionales, 
muchas tenemos una li- 
cenciatura, pasamos por la 
universidad, y necesitamos 
hacer que nuestro trabajo 
sea visible y que no seamos 
la tercera o cuarta opción, 
una vez que no hay profe- 
sionales para cumplir cier- 
tas labores”. 

Mientras que en el área 
dela salud, piden ser reco- 
nocidos como profesiona- 
les enel código sanitario. 

En ese aspecto, Lagos, 

Mos 
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PROFESIONALES, APODERADOS Y ALUMNOS LLEGARON HASTA EL FRONTIS DEL GORE PARA MANIFESTAR. 

declaró que “muchos de 
nosotros, que ejercemos la 
psicopedagogía clínica, no 
tenemos acceso a que nues- 
tros pacientes puedan con- 
tar con un bono Fonasa y 

por tanto, queremos dismi- 
nuir esta brecha”. 

De esta forma, mani- 
fiesta la urgencia de hacer 
visible esta molestia. “Que- 
remos reunirnos con algu- 
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na autoridad regional, por- 
que somos especialistas en 
el aprendizaje que pode- 
mos transitar portodoel ci- 
clo vital y sentimos que 
dentro de este tiempo, ha 

sido coartado nuestro tra- 
bajo”. 

ADECUACIONES 
La manifestación también 
contó con la participación 
de apoderados, como Mela- 
nie Barraque, que ha visto 
comosu hijo con condición 
del Trastorno de Espectro 
Autista ha mejorado con el 

yo — psicopadagógico. 
“El Programa de Integra- 

n Escolar no abarca kín- 
der, que es el nivel donde 
está mi hijo y para él desde 
elaño pasado ha sido súper 
importante estar trabajan- 
do con este apoyo que le 
permite tener adecuacio- 
nes. Apoyamos que se in- 
cuya la psicopedagogía en 
el código sanitario, para 
que podamos como ma- 
dres y padres optar a tener 
estas prestaciones cubier- 
tas por Fonasa y a un costo 
mucho más bajo”. o 

  

   

  

      

     
PRESIDENTES, PRESIDENTAS, SECRETARIOS Y 
SECRETARIAS DE JUNTAS DE VECINOS DE IQUIQUE 

Encontrándonos próximos a la renovación de las patentes de alcoholes para el 

Segundo Semestre 2025; y de conformidad a lo dispuesto en el artículo N*65, 

Letra O de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades referente al 

“Trámite de Consulta a las Juntas de Vecinos”; venimos en comunicar que las 

observaciones y opiniones respecto de la renovación de patentes de alcohol de los 

locales ubicados dentro de vuestras respectivas unidades vecinales deben ser 

enviadas al correo alcoholesG4municipioiquique.cl o entregadas en Oficina de 

Partes de la Municipalidad de Iquique, entendiéndose notificadas las Juntas de 

Vecinos para efectos de contabilizar el plazo de 10 días corridos establecido en la 

Ordenanza Municipal N*%395, a partir del tercer día de la primera publicación de 

este aviso en el o los diarios comunales y la página web municipal. 
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